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por el Presidente del Tribunal. al Ministerio de Educación y
CIencia.

VIII. Presentación de (/,oifumenl,Js

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días 11:1
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la pro
puesta formulada. los documentos que a continuación ~e se--
ñalan: .

L° Partida de nacimiento.
2.fl Titulo de Doctor,
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expe

dida por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.Q Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta

glosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el
visto bueno de la Jefatura Provincial de sanidad.

5.0 En el caso de aspirante femenino, certificación de haber
cumplido el servicio Social o de estar exentas de su cumpli
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto de-
berán estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la
fecl:1a en. que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de re
unir laa condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas tOdas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera .de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro~
puesta adicional, efectuando nueva votación, conforme al pro
cedimiento sefialado en la norma 22 de esta convocatoria,
entre los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios 'de
la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio u· Organismo de que dependa, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal.
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino den
tro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, salvo ~l supuesto de· Que sea aplicable lo di~
puesto en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento AdmJ
nistra,tivo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acataTIñento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nac10nal y t1emás Leyes Fundamentales del Reino,

X. Normas finales

26. l,a convocatoria y sus bases y cuantos acto~ adminis
trativos se deriven de ésta y de la· actuación del Tnbunal, po..
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oncieles en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la es
tructura orgánica de la enseñanza.. en especial de los Departa
mentos universitarios, los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante
orden motivada, al desempefio de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de la Univer
sidad. -

Madrid 18 de febrero de 1970.-El Director general de Ense
!lanza SuPerior e Investigación. Juan Echevarria GangoitL

ORDEN de 19 de febrero de 197Q por la que se con~

voca ccmcurso-oposición para la provisión de las
plazas de Profesores a&juntos que se indican, 'Va
cantes en la· Facultad de FiloSOfía 11 Letras de la,
Universidad. Autónoma de BClTcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Presidencia de la Comis-lón
Promotora de la Universidad Autónoma de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad expresada,
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mini.
terial de 5 de diclembre de 1946 <<<Boletln Oficlai del Estado»
del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 <<<Boletln
Oficial del Estado» de 13 de mayo) Y 24 de enen> de 1968

(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero)~ asi como en la
Orden de la Dírecci6n O:e:Dantl de~ Universitaria
de 31 de mayo de 1957 (<<Sbletfn ~al del 8atado» de 21 de
junio),

L ({FilosonUl).
2. {(Psicología».
:;. ,(Lengua Catalana»

Segundo.-':'Los aspírantes deberán. hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prá.cticas por 10 menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempO a un centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio. Los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya direcci6n hayan actuado como tales.

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso--oposiclón tendrán la dura·
ción de cuatro aíios y podrán ser prorrogados por otro periodo
de igual duración, si se cumplen las condiciones reglamenta
rias conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable
pará esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concu:rso--oposic16n se re·
quieren las condkiones siguientes:

a,} Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad,
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli

narlo, del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fW1ciones públicas.

d) No padecer defecto fiSico ni enfermedad infecto-conta-
glosa qUe le inhabilite para el e,J€rclcio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los reqUisitos
necesarios pata la obtencl6n del títmo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Su
;periores.

f) • Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa' en el apartado e) del articulo 36 de la L-ey
Articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana conespondiente,
cuando se trata de Eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ei ~;n del mismo.

i) Abonar en la Tesorería d'e la Universidad 100 pesetas
por derechos de fonnación de expedi€nte y 75 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

QlÚnto.-Quienes deseen tomar parte en este concur~
s1ci6n presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Adm1n1strativo. dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del s1gu1ente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando en las mismas. expresa y de
talladamente. que en la techa de expiración del plazo de admi~

sión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, acompaflándose a aquéllas los recibos justificativos
de naber a,bonado log derechos de examen r de forma.c16n de
expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu·
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plfl7.o de treinta dias. contados a partir
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones y requiSitos exigidos en
esta convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1970.-P. D., el Director general

de Ensefianza Superlor e Investigación, .Juan 1Schevattia Ga-n
goiti
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Supetlor e Investi~

gac1ón.

ORDEN de 19 de febrero dp 1970 por la que se
l'I.mvoca. C07leu.rs().(}]J08ici6n paTa la provi.st(rn. de las
plazas de Profesores adjuntos que Re indican, va·
eante8 en la Fae:ttltad de Medial:na. de la Universi
dad Autónoma de Bareelona.

Ilmo. Sr. _ A propuesta. de la Presiaencia d.e la Comisión
Promotora de la Universidad Autónoma de 13arce1ona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado ell la

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la
Facultad de Medicina de la Uh1verslaad expresada, debiendo
"1V&tar!le el mismo .. lo dispues1lo en la OM... mlnisterial de
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5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Ofjcial del Estado» del 19),
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín
Oficial del EstadO)> de 8 de febrero), así como en la Orden
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de
mayo de 1957 <<<Boletín Oficial del EstadO» de 21 de junio):

1. «Anatomía}}.
2. «Bioquímica»,
3. «Histología».

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse E':n POseSlOl1 'del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos du·
rante un año a,cadémico completo o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación
oficial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio. Los
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Ca
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resojver este concurso-oposición tendrán la duración
de cuatro afias y podrán ser prorrogados por otro perlodo de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias,
confo:me a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este conl~urso-opasición :<>e re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos vemtiún aúos de edad
e) No haber sido separado. mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de [unciones públicR3.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infectoconta·
giosa que le inhabilite para el ejercIcio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa~

eultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas 'Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado e), del artículo 36. de la Ley
articulada de funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
ruando se trate de ecleSIásticos.

11) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el ServicIo
Social de la Mujer, sB,Ivo que se hallen exentas de la realiza
dón del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de fonnación de expediente y '75 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia 103 resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
alcIón presentará-n sus instancias en el Rectorado de la Uni
ve?'Sldad o en eualquif'rlt de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del
plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando en las mismas, expresa y
detalladamente. qUE' en la fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitud~ reúnen todas y cada una de las con·
diciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justifi
cativos de haber abonado los derechos de examen y de for~

mac1ón de expediente
Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu

ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días. contados a partir
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones v requisitos exigidos en
esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1970.-P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarr1a Gangolti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 23 de febrem de 19?O por la que se con
vocan oposiciones, turno libre, para la provisión de
plazas vacantes de Profesores aqreqado$ de lnr,ti/u·
tos de Enseñanza MediC!.

Ilmo. Sr.: Para proveer vacantes existent€¡s t'n el CuerpO de
Profesores Agregados de Institutos <le Enseñanza Media (Cuer
po A 12 EC), conforme a lo di8¡:7Uesto ,,~n los artículos 46 y 53
de la Ley de Ordenación de la Enseüanza Media de 26 de febrero
de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del '2";), y previo dictamen
de la Comisión Superior de Personal, y prevIo informe de la
Comisión Superior de PerliOnal, en su sesión celebrada el día 18
del mes en curso,

Este Minist.erio ha resuelto aprobar Y pUblicar la sigUiente

CONVOCATORH

Se convoca a üposici6n libre la provisión de las 250 plazas del
Cuerpo de Profesores Agregados de Institutos de Enseflanza Me
dia vacantes en los Centros que figuran en el anejo de esta
Orden correspondientes a ias asignaturas de Filosofía, Griego,
Latín, l.engua Y Literatura Espafiolas, Geografía e. Hi~to-ria., Ma
tenuiticaR. Fisica y Quimica Ciencias Naturales, DIbUJO, Francés
e Inglé.<;. .

Sólo podrú ;"o;'T alterada la reiación d·e vacantes con el fm
de sustituir, antes de la elección de plazas. las de un Centro de
nueva creación cuya' apertura hubiera de ser aplazada por cl)al
quier causa. por las de otro Centro, también de nueva creación,
que pueda funcionar con normalidad.

RAS E',S
1. De/Jeres JI derechos

Quienes obtengan plaza tendrán los deberes y derechos inhe
rentes a los Profesores agregados de Institutos de Enseñanza Me
dia, lo~ determinados con carácter general por la ~y d~ .Fun
cionarios de la Administraciór; Civil del Esta.do y dISPOSICIOnes
dictadas para su desarrollo. as) como por cualesquiera otr~s que
pudieran ser dictadas para los de su clase, y vendrán obhgados,
igualmente. por lo dispuesto en el Decret.o 11~4/.1961, de 22 df"
junio (<<Boletín Oficial del Estado» ~e 13 de Juho>' sobre per
manencia en el destino V periodo obligado para la toma de po
sesisión del mismo, así como a la organización y ho!arlo del. t~a
bajo docente, y estarán obligados a desempefiar umdades <hdac
ticas de asignaturaH afines para ias qUe sus títul.os y conoci
mientos los habiliten de acuerdo con las normas VIgentes y las
que en lo sucesivo se dicten.

2. NOTmas aplicables

La oposición se regjrú por las normas de la presente convoc~

toria y, en lo no previsto en ésta. por las del Decreto de la PreS1~

dencÚt del Gobierno 141111968 de 27 de junio (<<Boletín Oficial
del Estadml del 2!1), y de modo supletorio por las demás que rigen
las oposieiones a cátedras de Institutos Nacionales de Ensefianza
Media.

En ia adjudicación de plazas será tenido en cuenta lo dÜ1-:
puesto en la Ley de 17 de .lulio de 1947 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19 de julio)

3. Efectos vinculantes

Esta:, bases vjnculan a la Administrac.io-l1. a los Tribunales de
la oposición y a quienes tom€n parte en la convocatoria.

4. Condiciones q'lJe han de reunir los aspi1'antes

Los aspiraI1tf!s que d68een concurrIr a esta convClcatoria (i€-
berál1 reunír los reqUisitos s¡guiente~;

4.1. Ser espaüol
4.2. Tener cumplidos veintiún afias de edad.
4.3. No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.4. No pade~er enfermedad ni defecto. ya sean psíquicos o

físicos, incompatibles con el ejercicio de la ensefianza. Se enten
derá que existe tal incompatibilidad:

a) Cuando el defecto o enfermedad merme de manera sen
sible las facultades precisas para la docencia. y

b) Cuando la enfermedad pueda dar ocasión a contagio.
4.5. Estat en posesión o reunir las condiciones necesarias

para que les puedan .ser expedidos aJguno.s: de los siguientes H~

tulos académicos:
a) El de Licenciado en Filusoria y Letras, para las plazas de

Filosofía, Griego, Latin, Lengua y Literatura Españolas, Geo-
grafía e Historia. Francés Ir:glés y Alemán. .

Los Jícenciadm en Filosofl9 y Letras por la SecCión de Pe
dagogia podrfm {;oncurrir en !a~ mismas condiciones que los
Licencindo~ en otra Sección de la misma Facultad.

b) El de Licenciado en Ciencias, para ias plazas de Matemt~

tiCRS, F'isica y Quimica y Ciendas Naturales.
cl Para las plazas de Dibujo el de Profesor de DibUjo t":'<

pedido por una Kseuela Superior de Bella::; Arte~ r el Utulo. ':le
Bachill-er Superior. Quedan exceptuado:" de acreditar ia poseswn
de este últímo titulo, de acuerdo con lo disrmesw en el Decreto
765/1965, de 2;\ de marzo (<<Boletín Onciaj del Estado» de 6 (1e

abriD, jos que hubieran comenzado los estudios de primer CurSi)
en una de díchas EscuelaR Superiores en el aúo académico 1959-tiO
o con anterioridad.

4.6. No haber sido expulsado de otra oposición por frilude
intencionado en la dec!aracion de reunir los requisitos legales
cometido en los diez años anterioreR a la presente convocatm·ia.

4.7. No haber sido separado por expediente disciplinaría del
"ervicío del Estado 1) de otras Corporaciones públicas ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones de este carácter.

4.8. Carecer de antecedentes penales.
4.9. Comprometerse a prestar. como requisito previo a la

Loma de pcsesjón, el juramento de- acatar los Principios Funda~

mentales (k'! Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamenta
les del Reine f'onforme 11 10 determinado en el artículo 36 de la
Ley de 1'1mci(J:larlos, artiéulo 451, 4, del Regiamento general para
el ingreso en .la Administración CivIl de 27 de junIo de 1968 y
base 24.1-6) de la presente convocatoria.


